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Está dividida en cinco capítulos (o secciones) y contiene 47 preguntas dirigidas a la población. Hay 
datos que los debe resolver el empadronador.

Es un voluntario 
previamente 
inscrito y capacita-
do por el INEI. 

Por lo general serán 
estudiantes universi-
tarios o alumnos de 
4to y 5to grado de 
secundaria. 

De preferencia 
será una persona 
que vive en el 
distrito.

En zonas urbanas, 
cada uno tendrá 
una carga de 13 
viviendas.

Lleva un 
polo oficial 
del INEI.

Porta un 
fotocheck o 
credencial.

No estará 
solo. Todos 
cuentan con 
un guía (jefe 
de sección).

El empadronador no debe entrar 
a su casa si usted no lo desea. 
Puede atenderlo en la puerta 
o invitarlo a pasar. No obstante, 
él sí debe verificar el material 
predominante del piso y techo 
de su vivienda.

Localización de la 
vivienda y número 
de hogares

2
preguntas

Características
y servicios de la
vivienda

11
preguntas

Características 
del hogar

3
preguntas

Lista de personas que
conforman el hogar

2
preguntas

Características 
de la población

29
preguntas

Parentesco con el 
jefe o jefa del hogar, 
sexo, edad, dónde  
vivía hace cinco 
años, número de 
DNI, lengua materna, 
grado de estudio, 
trabajo, autoidentifi-
cación étnica, 
religión, estado civil, 
cantidad de hijos.

LA CÉDULA CENSAL

CARACTERÍSTICAS DEL EMPADRONADOR

ORGANIZACIÓN DE LAS FAMILIAS

¿DÓNDE RECIBIR
AL EMPADRONADOR?

580 mil

100 mil 
jefes de sección

11 mil jefes de zona

Este 22 de octubre habrá

empadronadores
en todo el país, quienes 
recibirán S/50 para sus 
gastos, además de una 
constancia que les permitirá 
acceder a becas.

Tanto los jefes de sección 
como los jefes de zona 
recibirán un sueldo por 
sus servicios.

Es la persona reconocida como 
tal por los demás miembros del 
hogar. Puede ser el padre o la 
madre. Si usted vive con sus 
hermanos, su pareja o amigos 
(y comparten el presupuesto), 
deben ponerse de acuerdo 
y designar a un jefe.
Buena parte de las preguntas 
del censo están dirigidas 
al jefe del hogar.

¿Quién es el 
jefe o jefa del hogar?

Todas las personas de 12 a 
más años deben responder 
las preguntas. En el caso 
de los menores de 12 años 
o quienes tengan dificulta-
des para dar información, 
el jefe del hogar podrá 
responder por ellos. 

¿Quiénes deben 
responder las preguntas 
del empadronador?

Sí. Usted será empadro-
nado en el lugar donde 
haya pasado la noche del 
sábado 21 de octubre, así 
no sea su vivienda. En 
el caso de los turistas 
extranjeros, ellos pasarán 
por un empadronamiento 
especial, coordinado con 
los hospedajes o las 
agencias de viaje.

¿Si soy inquilino o estoy 
de visita en la vivienda, 
debo ser empadronado?

No. Si usted maneja 
su propio presupuesto, 
se le empadronará 
como un hogar distinto 
así viva en el mismo 
domicilio.

¿Si vivo en la casa de 
mis padres pero asumo
mis gastos, debo ser 
empadronado con ellos?

SEC
CIONE

S

EL DÍA 
DEL CENSO

¿Desde qué hora rige la 
orden de inamovilidad?
Desde las 8 a.m. hasta 
las 5 p.m. del domingo 
22 de octubre.

Si me empadronan 
temprano, ¿puedo salir 
a la calle?
No. Usted debe 
permanecer en su 
hogar hasta las 5 p.m.

¿Qué hacer si yo tengo que 
trabajar el domingo 22 de 
octubre?
El INEI contempla un empa-
dronamiento especial para las 
personas que tienen que 
trabajar el día del censo, para 
los turistas, los transeúntes 
o los indigentes.

I 

 

   II 
         III 

    IV 
 

 

V

¿?

“El censo 
será un corte 
transversal del 
Perú. Permitirá 
comparar 
cuánto hemos 
cambiado en 
los últimos 10 
años”.
ANÍBAL SÁNCHEZ
Jefe del INEI

MÁS DE TRES ESTRELLAS
Los hoteles de más de tres es-
trellas deben designar a un 
trabajador que, previa capa-
citación, empadronará a los 
huéspedes. 

MENOS DE TRES ESTRELLAS
Si el hotel tiene menos de tres 

estrellas, las personas alo-
jadas serán empadrona-
das por el INEI. 

MACHU PICCHU
El domingo 22 de octubre 
sí funcionará el tren que 
traslada turistas extranje-
ros a Machu Picchu.

Registro de turistas

El censo contempla un empa-
dronamiento especial para 
aquellas personas que tienen 
que trabajar (y no pueden 
permanecer en sus casas), 
turistas, pacientes de hospi-
tales, residentes de asilos, 
cuarteles y orfanatos, ade-
más de indigentes.

En el caso de los trabaja-
dores, el INEI detalla que po-
drán acogerse al empadrona-
miento especial las personas 
que laboran en hospitales, 
empresas de servicios de 
agua, luz, teléfono, bombe-
ros, policías y otros sectores 
estratégicos. El registro de es-
tos trabajadores se realizará 
del 16 al 20 de octubre.

Para el empadrona-
miento especial, los admi-
nistradores de las entida-
des públicas o empresas 
deberán solicitar este ser-
vicio al jefe de los censos 
en el distrito donde reside 
el trabajador. 

El INEI recalca que los 
trabajadores deberán ir a 
sus centros laborales antes 
de las 7 a.m. y podrán re-
gresar luego de las 5 p.m., 
salvo ciertas excepciones, 
como los policías.

En los hospitales y cuar-
teles, así como en las cár-
celes el empadronamiento 
se hará también en la se-
mana anterior.

Sectores estratégicos
Habrá un empadronamiento 
especial para trabajadores

Hampones contratados 
por mineros ilegales 
habrían atacado a policías

Delincuentes conocidos como 
Los Guardianes de la Trocha 
–que ofrecen servicios a mi-
neros ilegales– son los princi-
pales sospechosos de haber 
atacado a un grupo de policías 
este viernes en un sector de La 
Pampa, en Madre de Dios. En 
la emboscada fue asesinado 
el suboficial Jhony Cáceres 
Gonzales y otros cuatro agen-
tes quedaron heridos. 

Según las primeras inves-
tigaciones, en la mañana del 
viernes hubo un asalto en un 
subsector de La Pampa conoci-
do como Balata. Delincuentes 
ingresaron con armas de fuego 
y se llevaron la producción de 
oro ilegal de los mineros. 

Patrulla de la PNP fue 
emboscada en Madre 
de Dios el viernes. Un 
agente falleció.

MANUEL CALLOQUISPE

La PNP homenajeó ayer al subofi cial Jhony Cáceres, asesinado en La Pampa.

Luego del robo, aproxima-
damente a las 3:40 p.m., Los 
Guardianes de la Trocha abrie-
ron fuego contra una patrulla 
del Departamento de Protec-
ción del Medio Ambiente de 
la policía, según se dijo al creer 
que se trataba de los asaltan-
tes. Los policías iban en cuatro 
motos, portaban armas y algu-
nos estaban vestidos de civil.

La evidencia que recogió 
la policía ayer en La Pampa 
revela la extrema violencia 
del ataque. En el suelo se ha-
llaron más de 90 casquillos de 
armas como fusiles, pistolas, 
escopeta e incluso de una me-
tralleta tipo UZI. 

Ayer se informó que el co-
mandante Alberto Rojas Mén-
dez y los subofi ciales José Hor-
qque Ferro, Rodolfo Delgado 
Gutiérrez y Édgar Barrientos 
Sánchez se hallaban estables 
tras recibir atención médica. 

La policía homenajeó al 
suboficial fallecido Jhony 
Cáceres.

Ministerio del Interior
“Serán castigados”, 
afi rma Basombrío

PRONUNCIAMIENTO
El ministro del Interior, Car-
los Basombrío, condenó ayer 
el ataque que sufrió la patru-
lla de policías. Dijo que el Es-
tado luchará para evitar que 
la Reserva Nacional Tambo-
pata se convierta en zona de 
la minería ilegal. “[Los ase-
sinos] serán castigados de la 
manera más fi rme”, aseguró. 

PROVINCIA VIOLENTA
Tambopata, en Madre de 
Dios, es la provincia con más 
alta tasa de homicidios del 
país. El año pasado fueron 
29,5 homicidios por 100 mil 
habitantes. El promedio na-
cional es 7,7.

Preguntas para un 
nuevo ‘boom’ minero

L a trigésima tercera convención 
minera Perumin 2017 congregó 
nuevamente a los principales ac-
tores del sector. Diver-
sos anuncios auguran 

un nuevo impulso para la actividad 
minera contraída en años recientes. 

Un reporte de Juan Saldarriaga, 
publicado en El Comercio el 22 de 
este mes, presenta los principales 
componentes de lo que sería para el 
Perú un nuevo ‘boom’ minero. Citan-
do al presidente de la Sociedad Na-
cional de Minería Petróleo y Energía 
(SNMPE), Luis Marchese, Saldarria-
ga indica que “la caída de la inversión 
minera alcanzó su punto de inflexión el año 
pasado y ahora luce indicadores que proyectan 
una mejoría para este 2017 y el 2018”.

Otro aspecto importante son los buenos pre-
cios internacionales de los minerales que pro-
duce el Perú. Según Saldarriaga, “el rojizo co-
bre y el azulado zinc son los que tienen mejores 
perspectivas de precios”. Entre los principales 
proyectos por reactivarse en el próximo bienio 
destacan la ampliación de Mar-
cona (Ica), Toromocho (Junín) y 
Toquepala (Tacna), y la puesta en 
marcha de Quellaveco (Moque-
gua) y Mina Justa (Ica).

El Marco Macroeconómico 
Multinanual 2018-2021, elabo-
rado por el Ministerio de Econo-
mía y Finanzas, comparte dicho 
entusiasmo. Estima que la inver-
sión privada crecerá 3,5%, “luego 
de cuatro años de contracción y en 
un contexto de mejores precios de los metales y 
avance de importantes proyectos de infraestruc-
tura y mineros”. Para propiciar este escenario, ha 

sido clave “un marco normativo más ágil, tanto 
para la obtención de predios como para la apro-
bación de permisos ambientales”, lo que “per-

mitirá retomar el círculo virtuoso de 
mayor inversión-empleo-consumo”.

Semana Económica es algo menos 
optimista: habla, más bien, de un ‘mi-
niboom’. Álvaro Roncal, quien iden-
tifi ca “un desfase entre las expectati-
vas del gobierno y las de las mismas 
empresas”, precisa que “en el esce-
nario más optimista, al 2022, diez 
proyectos comenzarán a operar, con 
una inversión total de US$15.740 
millones”. La esperanza parcial de 
Roncal se basa en la composición de 

esta cifra: “Tres son ampliaciones de minas exis-
tentes; el resto incluye proyectos suspendidos 
en el pasado por confl ictos sociales”. 

Sea un ‘boom’ similar al del primer lustro de es-
te milenio o uno menor, lo cierto es que hay una re-
cuperación del sector. ¿Cómo asegurarse que tan 
promisorio escenario no sea opacado por las recu-
rrentes quejas sobre la llamada ‘permisología’ o la 
presunta actividad de grupos antimineros? ¿Có-

mo lograr que el legado de la 
minería sea imperecedero y se 
traduzca en poblaciones que 
defi enden y preservan el bien-
estar que la minería produce? 
¿Cómo convencerse de que el 
Estado de derecho no es sinó-
nimo de represión indiscrimi-
nada? ¿Es posible pensar que, 
muchas veces, el peor enemi-
go de la minería pueda ser el 
propio sector minero? 

Analista político

JOSÉ CARLOS

Requena

El Comercio no necesariamente coincide con las opiniones 
de los articulistas que las fi rman, aunque siempre las respeta.

“¿Cómo 
convencerse de 
que el Estado 
de derecho no 
es sinónimo 
de represión 
indiscriminada?”.

MANUEL CALLOQUISPE
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El empadronador no debe entrar 
a su casa si usted no lo desea. 
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o invitarlo a pasar. No obstante, 
él sí debe verificar el material 
predominante del piso y techo 
de su vivienda.
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ORGANIZACIÓN DE LAS FAMILIAS

¿DÓNDE RECIBIR
AL EMPADRONADOR?

580 mil

100 mil 
jefes de sección

11 mil jefes de zona

Este 22 de octubre habrá

empadronadores
en todo el país, quienes 
recibirán S/50 para sus 
gastos, además de una 
constancia que les permitirá 
acceder a becas.

Tanto los jefes de sección 
como los jefes de zona 
recibirán un sueldo por 
sus servicios.

Es la persona reconocida como 
tal por los demás miembros del 
hogar. Puede ser el padre o la 
madre. Si usted vive con sus 
hermanos, su pareja o amigos 
(y comparten el presupuesto), 
deben ponerse de acuerdo 
y designar a un jefe.
Buena parte de las preguntas 
del censo están dirigidas 
al jefe del hogar.

¿Quién es el 
jefe o jefa del hogar?

Todas las personas de 12 a 
más años deben responder 
las preguntas. En el caso 
de los menores de 12 años 
o quienes tengan dificulta-
des para dar información, 
el jefe del hogar podrá 
responder por ellos. 

¿Quiénes deben 
responder las preguntas 
del empadronador?

Sí. Usted será empadro-
nado en el lugar donde 
haya pasado la noche del 
sábado 21 de octubre, así 
no sea su vivienda. En 
el caso de los turistas 
extranjeros, ellos pasarán 
por un empadronamiento 
especial, coordinado con 
los hospedajes o las 
agencias de viaje.

¿Si soy inquilino o estoy 
de visita en la vivienda, 
debo ser empadronado?

No. Si usted maneja 
su propio presupuesto, 
se le empadronará 
como un hogar distinto 
así viva en el mismo 
domicilio.

¿Si vivo en la casa de 
mis padres pero asumo
mis gastos, debo ser 
empadronado con ellos?

SEC
CIONE

S

EL DÍA 
DEL CENSO

¿Desde qué hora rige la 
orden de inamovilidad?
Desde las 8 a.m. hasta 
las 5 p.m. del domingo 
22 de octubre.

Si me empadronan 
temprano, ¿puedo salir 
a la calle?
No. Usted debe 
permanecer en su 
hogar hasta las 5 p.m.

¿Qué hacer si yo tengo que 
trabajar el domingo 22 de 
octubre?
El INEI contempla un empa-
dronamiento especial para las 
personas que tienen que 
trabajar el día del censo, para 
los turistas, los transeúntes 
o los indigentes.
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¿?

El día que contarán 
a los peruanos
Recuento nacional � Un domingo como hoy, en 4 semanas, empezará el 
conteo de peruanos y extranjeros en nuestro territorio � El INEI espera 
que más de 400 mil voluntarios se inscriban como empadronadores.

No importa su edad. Tampoco 
si usted es dueño de una casa, 
huésped de un hotel, pacien-
te en un hospital o no tiene te-
cho. El censo que empezará 
este 22 de octubre en el Perú 
será total. El único requisito 
para ingresar en la estadística 
es estar vivo –y respirando– en 
el país a las cero horas de aquel 
domingo (hora llamada mo-
mento censal). Las personas 
que nazcan después de esa ho-
ra (pasada la medianoche del 
sábado 21) no serán contadas. 
Y aquellos que fallezcan des-
pués de dicho momento censal 
serán registrados como vivos 
por algún familiar.  

El Instituto Nacional de Es-
tadística e Informática (INEI), 
la entidad que ejecutará el con-
teo, lo explica así: El censo será 
una de las más grandes movili-
zaciones de peruanos en tiem-
po de paz. Las características 
de la población lo demandan. 
Para contar a cada uno de los 
más de 31 millones de nacio-
nales y a los extranjeros que es-

tarán repartidos en nuestro te-
rritorio de 1’285.215 km2 será 
necesario desplegar a más de 
690 mil empadronadores, en-
tre voluntarios y jefes. Eso sin 
tener en cuenta a los policías y 
al personal de las Fuerzas Ar-
madas que garantizarán la se-
guridad durante el proceso.

Con una población y un te-
rritorio tan vasto, el censo no 
se vivirá igual en todo el país. 
En las zonas urbanas, por 
ejemplo, donde viven más de 
24 millones de personas, el 
conteo se hará entre las 8 de la 
mañana y las 5 de la tarde del 
domingo 22 de octubre. Du-
rante esas nueve horas se ha 
decretado la inamovilidad de 
la población. Nadie podrá salir 
de casa salvo ciertas excepcio-
nes [ver nota vinculada].

En las zonas rurales, en 
cambio, donde vive el 23,3% 
de los peruanos (más de siete 
millones de personas), el cen-
so se hará entre el domingo 22 
y el lunes 6 de noviembre. “[En 
el campo] se trabajará durante 
15 días porque los empadro-
nadores deben trasladarse a 
los centros poblados más ale-

Faltan 27 días para el censo

jados de la sierra y la selva. To-
dos deben ser contados”, expli-
ca el jefe del INEI, Aníbal Sán-
chez, a El Comercio. En las 
zonas rurales, como se podrá 
entender, no regirá ninguna 
orden de inamovilidad.

—Se buscan voluntarios—
Para empadronar a la pobla-
ción y las 9,8 millones de vi-
viendas que hay en el Perú, 
el INEI depende no solo de 
gran logística sino del com-
promiso de la sociedad. Por 
ello, desde el mes pasado se 
abrió la convocatoria para la 
inscripción de empadrona-
dores voluntarios. En total, se 
necesitarán 580 mil volunta-
rios, 100 mil jefes de sección 
(guías que lideran grupos de 
seis empadronadores) y 11 
mil jefes de zona. 

“Lo tomamos como una 
participación cívica, un día 
que se le dedica al país y en el 
que el voluntario participa en 
una investigación estadística 
trascendente”, señala Aníbal 
Sánchez, quien confía en lle-
gar a la meta de empadrona-
dores en los días más cercanos 

“Según la Ley 
13248, todos los 
datos recabados 
son confidenciales. 
No se preguntará 
a las familias 
por sus ingresos 
económicos”.

9 horas
durará la inamovilidad el 
22 de octubre. El INEI reco-
mienda a las familias que 
se abastezcan de alimentos 
debido a que no funcionarán 
los negocios. El día anterior 
habrá ley seca.

al censo. Hasta la fecha, según 
el INEI, unas 100 mil personas 
ya se han inscrito. Además de 
ciertos beneficios, como becas 
o la posibilidad de participar 
en bolsas de trabajo, recibirán 
un estipendio de S/50. 

En las zonas urbanas, ca-
da empadronador tendrá que 
censar 13 viviendas. Lo que 
busca el INEI es que el volun-
tario sea un vecino que registre 
en su mismo distrito. “No va-
mos a llevar a los empadrona-
dores a otra provincia o región, 
serán lugareños que conozcan 
su territorio”, apunta Sánchez. 
Con esto se busca no solo aba-
ratar costos sino generar con-
fianza en la población.

—Lo que se preguntará—
Según el INEI, los censos que 
se ejecutan cada 10 años son 
cruciales porque proveen la 
información más exacta sobre 
nuestro país. A diferencia de 
las encuestas de hogares que 
arrojan datos probabilísticos y 
estimaciones, la cédula censal 
de 60 preguntas (47 dirigidas 
a la población) plantea una ra-
diografía completa sobre las 
características demográficas, 
de vivienda, laborales o repro-
ductivas de los peruanos.

La información que se reco-
ja en los censos –cuyos prime-
ros reportes deberían ser emi-

tidos a partir de enero– será 
útil para el diseño de políticas 
públicas, la administración de 
los recursos del Estado y para 
la investigación académica. 

Debido a la importancia 
del conteo, el INEI invoca a la 
población a colaborar con los 
empadronadores y brindar 
información con la mayor ho-
nestidad. Según la Ley 13248, 
todos los datos recabados son 
confidenciales. No se pregun-
tará a las familias por sus in-
gresos económicos y nadie 
está obligado, por ejemplo, 
a mostrar un documento de 
identidad al empadronador. 

El instituto de estadísti-
ca tampoco ha contemplado 
preguntar a los ciudadanos so-
bre su orientación sexual este 
año. “Esa es una pregunta muy 
compleja, orientada a mayo-
res de edad y ya lo hacemos en 
una encuesta especializada”, 
señaló Aníbal Sánchez. 

Lo que sí será una novedad 
en la cédula censal es la pre-
gunta 25 de la sección V, referi-
da a la autopertenencia étnica. 
Los peruanos deberán señalar 
si se sienten quechuas, aima-
ras, nativos, negros, blancos 
o mestizos, entre otros. El jefe 
del INEI recalca que la pregun-
ta no se debe resolver por el co-
lor de la piel, sino por la crianza 
que uno ha recibido. 

LUIS GARCÍA BENDEZÚ
lgarciab@comercio.com.pe
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El empadronador no debe entrar 
a su casa si usted no lo desea. 
Puede atenderlo en la puerta 
o invitarlo a pasar. No obstante, 
él sí debe verificar el material 
predominante del piso y techo 
de su vivienda.

Localización de la 
vivienda y número 
de hogares

2
preguntas

Características
y servicios de la
vivienda

11
preguntas

Características 
del hogar

3
preguntas

Lista de personas que
conforman el hogar

2
preguntas

Características 
de la población

29
preguntas

Parentesco con el 
jefe o jefa del hogar, 
sexo, edad, dónde  
vivía hace cinco 
años, número de 
DNI, lengua materna, 
grado de estudio, 
trabajo, autoidentifi-
cación étnica, 
religión, estado civil, 
cantidad de hijos.

LA CÉDULA CENSAL

CARACTERÍSTICAS DEL EMPADRONADOR

ORGANIZACIÓN DE LAS FAMILIAS

¿DÓNDE RECIBIR
AL EMPADRONADOR?

580 mil

100 mil 
jefes de sección

11 mil jefes de zona

Este 22 de octubre habrá

empadronadores
en todo el país, quienes 
recibirán S/50 para sus 
gastos, además de una 
constancia que les permitirá 
acceder a becas.

Tanto los jefes de sección 
como los jefes de zona 
recibirán un sueldo por 
sus servicios.

Es la persona reconocida como 
tal por los demás miembros del 
hogar. Puede ser el padre o la 
madre. Si usted vive con sus 
hermanos, su pareja o amigos 
(y comparten el presupuesto), 
deben ponerse de acuerdo 
y designar a un jefe.
Buena parte de las preguntas 
del censo están dirigidas 
al jefe del hogar.

¿Quién es el 
jefe o jefa del hogar?

Todas las personas de 12 a 
más años deben responder 
las preguntas. En el caso 
de los menores de 12 años 
o quienes tengan dificulta-
des para dar información, 
el jefe del hogar podrá 
responder por ellos. 

¿Quiénes deben 
responder las preguntas 
del empadronador?

Sí. Usted será empadro-
nado en el lugar donde 
haya pasado la noche del 
sábado 21 de octubre, así 
no sea su vivienda. En 
el caso de los turistas 
extranjeros, ellos pasarán 
por un empadronamiento 
especial, coordinado con 
los hospedajes o las 
agencias de viaje.

¿Si soy inquilino o estoy 
de visita en la vivienda, 
debo ser empadronado?

No. Si usted maneja 
su propio presupuesto, 
se le empadronará 
como un hogar distinto 
así viva en el mismo 
domicilio.

¿Si vivo en la casa de 
mis padres pero asumo
mis gastos, debo ser 
empadronado con ellos?

SEC
CIONE

S

EL DÍA 
DEL CENSO

¿Desde qué hora rige la 
orden de inamovilidad?
Desde las 8 a.m. hasta 
las 5 p.m. del domingo 
22 de octubre.

Si me empadronan 
temprano, ¿puedo salir 
a la calle?
No. Usted debe 
permanecer en su 
hogar hasta las 5 p.m.

¿Qué hacer si yo tengo que 
trabajar el domingo 22 de 
octubre?
El INEI contempla un empa-
dronamiento especial para las 
personas que tienen que 
trabajar el día del censo, para 
los turistas, los transeúntes 
o los indigentes.
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¿?

El día que contarán 
a los peruanos
Recuento nacional � Un domingo como hoy, en 4 semanas, empezará el 
conteo de peruanos y extranjeros en nuestro territorio � El INEI espera 
que más de 400 mil voluntarios se inscriban como empadronadores.

No importa su edad. Tampoco 
si usted es dueño de una casa, 
huésped de un hotel, pacien-
te en un hospital o no tiene te-
cho. El censo que empezará 
este 22 de octubre en el Perú 
será total. El único requisito 
para ingresar en la estadística 
es estar vivo –y respirando– en 
el país a las cero horas de aquel 
domingo (hora llamada mo-
mento censal). Las personas 
que nazcan después de esa ho-
ra (pasada la medianoche del 
sábado 21) no serán contadas. 
Y aquellos que fallezcan des-
pués de dicho momento censal 
serán registrados como vivos 
por algún familiar.  

El Instituto Nacional de Es-
tadística e Informática (INEI), 
la entidad que ejecutará el con-
teo, lo explica así: El censo será 
una de las más grandes movili-
zaciones de peruanos en tiem-
po de paz. Las características 
de la población lo demandan. 
Para contar a cada uno de los 
más de 31 millones de nacio-
nales y a los extranjeros que es-

tarán repartidos en nuestro te-
rritorio de 1’285.215 km2 será 
necesario desplegar a más de 
690 mil empadronadores, en-
tre voluntarios y jefes. Eso sin 
tener en cuenta a los policías y 
al personal de las Fuerzas Ar-
madas que garantizarán la se-
guridad durante el proceso.

Con una población y un te-
rritorio tan vasto, el censo no 
se vivirá igual en todo el país. 
En las zonas urbanas, por 
ejemplo, donde viven más de 
24 millones de personas, el 
conteo se hará entre las 8 de la 
mañana y las 5 de la tarde del 
domingo 22 de octubre. Du-
rante esas nueve horas se ha 
decretado la inamovilidad de 
la población. Nadie podrá salir 
de casa salvo ciertas excepcio-
nes [ver nota vinculada].

En las zonas rurales, en 
cambio, donde vive el 23,3% 
de los peruanos (más de siete 
millones de personas), el cen-
so se hará entre el domingo 22 
y el lunes 6 de noviembre. “[En 
el campo] se trabajará durante 
15 días porque los empadro-
nadores deben trasladarse a 
los centros poblados más ale-

Faltan 27 días para el censo

jados de la sierra y la selva. To-
dos deben ser contados”, expli-
ca el jefe del INEI, Aníbal Sán-
chez, a El Comercio. En las 
zonas rurales, como se podrá 
entender, no regirá ninguna 
orden de inamovilidad.

—Se buscan voluntarios—
Para empadronar a la pobla-
ción y las 9,8 millones de vi-
viendas que hay en el Perú, 
el INEI depende no solo de 
gran logística sino del com-
promiso de la sociedad. Por 
ello, desde el mes pasado se 
abrió la convocatoria para la 
inscripción de empadrona-
dores voluntarios. En total, se 
necesitarán 580 mil volunta-
rios, 100 mil jefes de sección 
(guías que lideran grupos de 
seis empadronadores) y 11 
mil jefes de zona. 

“Lo tomamos como una 
participación cívica, un día 
que se le dedica al país y en el 
que el voluntario participa en 
una investigación estadística 
trascendente”, señala Aníbal 
Sánchez, quien confía en lle-
gar a la meta de empadrona-
dores en los días más cercanos 

“Según la Ley 
13248, todos los 
datos recabados 
son confidenciales. 
No se preguntará 
a las familias 
por sus ingresos 
económicos”.

9 horas
durará la inamovilidad el 
22 de octubre. El INEI reco-
mienda a las familias que 
se abastezcan de alimentos 
debido a que no funcionarán 
los negocios. El día anterior 
habrá ley seca.

al censo. Hasta la fecha, según 
el INEI, unas 100 mil personas 
ya se han inscrito. Además de 
ciertos beneficios, como becas 
o la posibilidad de participar 
en bolsas de trabajo, recibirán 
un estipendio de S/50. 

En las zonas urbanas, ca-
da empadronador tendrá que 
censar 13 viviendas. Lo que 
busca el INEI es que el volun-
tario sea un vecino que registre 
en su mismo distrito. “No va-
mos a llevar a los empadrona-
dores a otra provincia o región, 
serán lugareños que conozcan 
su territorio”, apunta Sánchez. 
Con esto se busca no solo aba-
ratar costos sino generar con-
fianza en la población.

—Lo que se preguntará—
Según el INEI, los censos que 
se ejecutan cada 10 años son 
cruciales porque proveen la 
información más exacta sobre 
nuestro país. A diferencia de 
las encuestas de hogares que 
arrojan datos probabilísticos y 
estimaciones, la cédula censal 
de 60 preguntas (47 dirigidas 
a la población) plantea una ra-
diografía completa sobre las 
características demográficas, 
de vivienda, laborales o repro-
ductivas de los peruanos.

La información que se reco-
ja en los censos –cuyos prime-
ros reportes deberían ser emi-

tidos a partir de enero– será 
útil para el diseño de políticas 
públicas, la administración de 
los recursos del Estado y para 
la investigación académica. 

Debido a la importancia 
del conteo, el INEI invoca a la 
población a colaborar con los 
empadronadores y brindar 
información con la mayor ho-
nestidad. Según la Ley 13248, 
todos los datos recabados son 
confidenciales. No se pregun-
tará a las familias por sus in-
gresos económicos y nadie 
está obligado, por ejemplo, 
a mostrar un documento de 
identidad al empadronador. 

El instituto de estadísti-
ca tampoco ha contemplado 
preguntar a los ciudadanos so-
bre su orientación sexual este 
año. “Esa es una pregunta muy 
compleja, orientada a mayo-
res de edad y ya lo hacemos en 
una encuesta especializada”, 
señaló Aníbal Sánchez. 

Lo que sí será una novedad 
en la cédula censal es la pre-
gunta 25 de la sección V, referi-
da a la autopertenencia étnica. 
Los peruanos deberán señalar 
si se sienten quechuas, aima-
ras, nativos, negros, blancos 
o mestizos, entre otros. El jefe 
del INEI recalca que la pregun-
ta no se debe resolver por el co-
lor de la piel, sino por la crianza 
que uno ha recibido. 

LUIS GARCÍA BENDEZÚ
lgarciab@comercio.com.pe


